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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio Marco de Asistencia y

Cooperación Recíproca y su Acta Complementaria N° 1, registrados bajo los N° 20275 y

N° 20276, respectivamente, referente al establecimiento de un marco general de

cooperación, para desarrollar programas o proyectos en materia de políticas de género,

igualdad, diversidad, prevención y atención de situaciones de violencia por razones de

género y la articulación institucional para la implementación del "Programa de Apoyo y

Acompañamiento a Personas en Situación de Riesgo por Violencia por Motivos de

Género" (ACOMPAÑAR), celebrados el 14 de octubre de 2020, entre la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Ministerio de las Mujeres,

Géneros y Diversidad de la Nación, ratificados mediante Decreto provincial 1671/20.

Articulo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2020.

RESOLUCIÓN N° 309/20.
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